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Circular

Número: 

Referencia: Circular PP DESFT / DPETP - COPRET

 
A la Dirección de Inspección General
A las Jefaturas Regionales
A los Jefaturas Distritales
A los Equipos Directivos de los ISFT y los ISFDyT
A los equipos Docentes de las Prácticas Profesionalizantes                                                               Todos
de gestión pública y privada

        Considerando el contexto actual, y en vistas al desarrollo novedoso de prácticas profesionalizantes
virtualizadas que cada Institución ha diseñado para este año, se consideró adecuado realizar una serie de
aclaraciones sobre la carga de las mismas en la Plataforma Copret. En este sentido aclaramos que:

●   Se deben cargar en la Plataforma Copret, sólo aquellos planes que efectivamente están realizando en la
virtualidad.
●   Para las prácticas que se estén planificando, pero por la situación de Aislamiento Social Preventivo y
Obligatorio, y/o de Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, no puedan desarrollarse, se podrán
realizar las cargas sin necesidad de especificar las fechas de inicio y/o fin.
●  En los casos que por la naturaleza de las PP no sea posible su planificación o realización no será
necesario el registro de la misma en la plataforma.
●   Excepcionalmente este año no habrá fecha límite para la carga en la Plataforma.
●   Si bien entendemos que el contexto actual muchas veces dificulta conocer la matrícula real y completa
de los estudiantes, por restricciones técnicas por el momento debemos seguir solicitando que se cargue a
todos los estudiantes de para asignar luego a qué prácticas profesional se lo asocia. Esperamos poder
resolver estas restricciones de la Plataforma lo antes posible.
● Tal como se expresó en la primera circular conjunta, se recomienda ampliar las alternativas considerando
todos los tipos de prácticas: Prácticas Profesionalizantes Externas, Proyectos de Extensión y Proyectos
Tecnológicos Institucionales (PPE; PEX; PTI)
            Ante cualquier duda o consulta quedamos a disposición.
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